
Dirección Regionat [e lE[ucación San li4artín
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"

"Año del Fortalecimiento de la Sob€ranía Nacional"

futsofución Jefaturaf
I85 -2022-GRSü'/DRESM-Do-oo

MoYoBAMBA, llütn'¿O¿¿

VISTOS: Elexped¡ente N" 0'19-2022572683, el informe finalN'002-
-GRSM-DRESIV/CE. del Comité de Contratación, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el lvinisteño de Educ€ción regula los aspeclos relacionad6 a la contratación de

al administrativo en las inslituciones educaüvas y sedes adminislraüvas de las DRE / GRE y UGEL del Seclor Educación, a efectos de dinamizar

el mencionado proceso de contratación, de tal manera que estas ¡nstancias de gestjón educativa descentralizada cueffe¡ oporlunamente mn recursos

humanos idóneos que pemilan el normal desanollo de la qestión educativa, de acuerdo c'on la función prevista en el literal h) delarticulo 80 de la Ley

N'28044, Ley Generalde Educación;

oue, mediante ¡a Rasolución Viceministeriaf N'287-2019-MINEDU; se"aprobó la Norma

Táenica denominada 'Norma que regula el proceso de contratación de personal administrativo, bajo el regimen laboral delDecreto Legislativo N" 276,

en las sedes adminislalivas de las Direcciones Regionales de Educaclón, Unidades de G€stión Educativa Local, lnst¡tuciones Educatjvas, lnstitutos y

Escuelas de Educac¡ón Superior Públicos';

Que, mediante la Resolución Vlceministerial N' 005-2022-l\¡lNEDU, se aprobaron las

pispos¡ciones excepcionales para la contratación de personal administrativo bajo elrégimen laboral del Decreto Legislativo N' 276 duránte el año 2022,
por pañe de las Direcciones Regiona¡es de Educación, Unidades de Gestióo Educaliva Local, lnstituciones Educalivas e lmtiiutos y Escuelas de

Educación Superior Públicos, en el marco de Ia Resolución Viceministerial N" 287-201g-illNEDU.

Que, de acuerdo con el literal c) del numeral 8.1 del articulo 8 de la Ley N" 31365, Ley de

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, se habilita, de manera excepcjonal, la conÍatación para el reemplazo por cese, para la

suplencia tem@ral de los servidores del Sector Público, o para el ascenso o promoc¡ón del personal, en lanto se implemente la Ley N' 30057, Ley del

Servicio Civil, en los casos que c!Íesponda; en el caso de 106 reemplazos por cse del personal, compre0de al c€se que se hubiese producido a partir

del año 2020, debiéndose tomar en cuenta que el ingreso a la administración públ¡ca se efectúa necesaÍiamente poÍ concurco público de mérilos y

sujeto a los documentos de geslión respectivos.

Oue, de c¡nformidad con lo eslablecido en el literal a) de la fercera oisposición Transitona

delTexlo Unico Ordeoado de la Ley N'28411, Ley General del sistema Nacionalde Pr€supuesto, aprobado por Decreto Supremo N'304-2012-EF, el

ingreso de pe¡sonal sólo se efectúa cuando se cuenta con la plaza presupuestada, situación que es concordante con lo establecido en el lileral c) del
numeral 8.1 del arliculo 8 de la Ley N' 31365, Ley de Presupueslo del Sector Público pan elAño Fiscal 2022;

Que, de acuerdo a lo establecido en el l¡teral g) del numeral 5.2.1.5 de la Norma Técnica
aprobada por la Resolución Viceministerial N'287-2019-¡,'llNEDU, es función del Cornité de Contratac¡ón que una vez concluido el proceso de
adjudicación de las plazas, elabora y presenta el ioforme de la fase de sefección de pesonal del proceso de contratación documentado, después de
culminada la adjudicación, para lo cual remite al Area / Unidad / Olcina de Personal o el que haga sus veces, el lnforme Fi¡al N" 002-
2022-GRSMDRESM/CE. y toda la docume¡tación generada durante el proc€so de evaluación; en ese sentjdo, mediante el E.xpediente N" 019-
2022572683 el Comilé de Conl¡atación remite a esta Dirección los actuados relacionados al proceso de contratación de personal para ei Año Fiscal
2022:,

Que, con los vistos de los Jeles de las Areas de Gestión Admin¡strativa e lnstitucional y del
Jefe de la Of¡cina de Asesoria Juridica o elque haga sus veces de la Direcc¡ón Regional de Educación San Marlin.

Que] de conformidad con las Leyes N' 27783, 27815,27867,28024,2ñM, 28j75, 31365,
el Decreto Ley N" 22404 el oecreto Leg¡slalivo N'276, los Decretos Supremos N'005-90-PCM, 304-2012EF,420-20igEF,017-2020-MINEOU, y
sus normas modif¡catorias, respeclivamenie, y en uso de las facultades conferidas por las disposiciones ¡egales vigentes;

*



ARTÍCULO 1.- CONTRATAR poÍ servicios personales bajo el rqlimen del Decrclo

Legislativo N'276, para el reemplazo, en los iérminos del Confato de Trabajo de Personal Adm inislrativo, elcualforma pade integrante de la presente

resolución directoral, alpersonalque a co¡tinuación se detalla

1,1. DAÍOS PERSONALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

FECHA DE NACII\¡IENTO

DOC, OE IOENTIDAD

CODIGO II4ODUtAR

REGIÑIEN PENSIONARIO

CUISSP

GONZALEZ OLIVARES, JUAN CARLOS

4i03l1976

CAR}IE DE EXTRANJERIA N" 002763990

10002769990

A.F.P. - INTEGRA irlXIA

578211JGOZVO FECHA OE AFILIACION

DATOS OE LA PLAZA:

INST. EOUCAÍIVA / SEDE

CODIGO DE PTAZA AIRHSP

CODIGO OE PLAZA NEXUS

CATEGORIA REMUNERATIVA

CARGO

MOTIVO DE VACANTE

JORNAOA LABORAL

NIVEL O MODALIDAD OE LA I-E

1.2.

frn

1311112020

DIRECCION REGIONAL DE EOUCACION SAN MARTIT{

000028

l't211fi211R3

PE

ESPECIALISTA ADM¡NISTRATIVO I

CESE POR LIMfTE DE EDAD DE: ARISTA vALDlvlA, LIilDAURA, Resoluc¡ón tl'RJ. t{o 11$

40

Admin¡stración

1.3. DAÍOS DEL COT{TRATO:

FECHA OE INICIO DE CONfRATO

FECHA DE TERMINO DE CONTRATO

N' DE EXPEDIENTE

N' DE FOLIO

1t03t20?2

3',1t12t20».

019-2022512683

90

ARTICULO 2.- AFECÍESE a la cadena presupuestal cor€spondiente de acuerdo al

ARTICULO 3.- NOTIFICAR, la presenle resolución Jefalural a los interesados, al Área /

Unidad / Ol¡cina de Personal o el que haga sus veces, al Euipo de planillas y al equipo de escalafón o el que haga sus veces, para su conocim¡ento y

flnes.

Registrese, coÍruniquese y cúmplase.

RE6IOT{AL DE SA}i N
DIRECC RE6|OXA! OE

oFrcltl^oE

CPC. uez Chaparro
JErE DE OPERACIO{ES UE.300 (s)

D

I I lt{ARct
GtrÉtll

I :_r,aETA ¡O GENERALc tvt t000E04747

SE RESUELVE:

Clasiicador de Gastos, vigente para elAño Flscal2022.


